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Ref. Aprehensión y Entrega Nro. 11001-40-03-047-2021-00141-00 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por el apoderado de la parte demandante, observa 

el Despacho que no se dio estricto cumplimiento al numeral 2 del auto inadmisorio, pues, nótese que no se 

aportó el Certificado expedido por la empresa de mensajería que acreditara la remisión y entrega de la 

notificación al deudor a la dirección de correo electrónico y/o dirección física registrada en el Contrato de 

Garantía Mobiliaria Prioritaria de Adquisición de Vehículo [Prenda sin Tenencia], debido a que el correo 

electrónico registrado por el garante en el citado contrato y en el Certificado de Garantías Mobiliarias es 

JUAN.CREAYINO@GMAIL.COM [Fls. 38 y 46 Exp. Electrónico 002DemandaAnexos], dirección que es 

diferente a la registrada en el certificado de entrega expedido por certimail allegado con la demanda 

juan.creativo@gmail.com [Fl. 33 Exp. Electrónico 002DemandaAnexos] 

 

Por tal razón, el juzgado Resuelve: 

 

Primero. RECHAZAR la anterior demanda de la referencia. 

 

Segundo. Hágase entrega de los anexos de la demanda a la parte actora, sin necesidad de 

desglose, previa anotación en los libros radicadores y constancia secretarial a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

Felipe Andres Lopez Garcia 

Juez Municipal 
Civil 047 

Juzgado Municipal 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 048 de 19 de agosto de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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